
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00430 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de la  ejecutante la respuesta allegada por la  EPS
SANITAS S.A.S.  (pdf 06 cp.) informando como direcciones del demandado la «calle
5a  #  11  –  45  La  Sabana»  en  Mosquera  (Cund.)  y  el  correo  electrónico
«ovillamil865@gmail.com»  para  efectos  de  notificación  del  mandamiento
ejecutivo.

Requiérase a la parte ejecutante para que realice las diligencias en aras de
integrar el contradictorio conforme los artículos 78 numeral 6°, 291 y 292 del
Código  General  del  Proceso,  remitiendo  el  citatorio  y  eventual  aviso  para
notificación del mandamiento ejecutivo al demandado a la dirección electrónica
antes citada, así como a las direcciones precisadas en el  inciso 2° del auto
fechado al 10/10/2021 (pdf 04 cp.).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Andrea Paola Fajardo Hernández
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